
I NUM. 88 LUNES 17 DE A B R I L B E 1933 25 CTS. NUMERO 

m ^ 
ADVERTENCIA OFICIAL 

i I . 

Luego de los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del númeo siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
ervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas a! trimes
tre pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán ía suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIA 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 
Adm nistranión provincial 

GOBIERNO CIVIL 
nspección provincial de Sanidad-

Cir calar. 

Jefatura de industria—Anuncio sobre 
pesas y medidas. 

Diputación provincial de León.— 
Comisión gestora.—Anuncio. 

Circuito nacional de firmes especia
les.—Anuncios. . 

Junta provincial del Censo Electoral 
de León.—Relación de Presidentes 
y Suplentes de las mesas electorales. 

Idem de Adjuntos y Suplentes. 

Tesorería de Hacienda de la provin
cia de León—Anunc io . 

Miflinislrasióo provincial 

Delegación de los servicios h idro
gráficos del Duero.—Anuncio. 

Delegación de los servicios h i d r á u 
licos del Miño.—Anuncio. 

Audiencia Terr i tor ia l de Valladolid. 
—Anuncio. 

Jurado mixto de industrias extracti
vas. León.—Concurso. 

Recaudación de contribuciones de 
la provincia de León.—Anuncio. 

Administración municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Administración de Justicia 
Cédula de citación. 
Requisitoria, 

Gobierno civil de la provincia 
E l Tr ibuna l de exámenes de ope

radores técnicos cinematográficos, ha 
declarados aptos para que les sea ex
pedido el carnet correspondiente, a 
los Sres. siguientes: 

D. Julio Núñez García. 
D. Manuel F e r n á n d e z Suárez. 
D, Manuel González Alvavez. 
D. Abelardo Pérez Rodríguez. 
D. Bernardo García Rodríguez, 
D. José Figaredo Vallín. 
D. Julio Prieto Fe rnández . 
D. Manuel Teodoro de Landazur i . 
D. César Maté Arnaiz. 
D. Arturo Blanco Gorostiaga. 
D. José J iménez López. 
D. Mariano Robira Peña . 
D. Piloy Casado Santos. 
D. Fernando Diez Carmona. 
D, Fidel Morrondo e Iza. 
D. Eladio de Castro Pelayo. 
D. Isidro de la Rocha Arcona. 
D. Felipe Pérez Alonso. 
D. Gregorio Benzo Monataña . 
D, Santos Castro Bol. 
D. Emi l io Suárez Blanco. 
D. Emi l io Sánchez Aloso. 
D. Jesús Fuertes Simón. 
Lo que se hace públ ico para cono

cimiento de los interesados, y a fin 
de que estos remitan en el plazo de 8 
días al Negocio de Espec táculos de 

este Gobierno c iv i l , una peseta con 
cincuenta cént imos , importe (fe los 
carnets que serán solicitados de la 
Dirección general de Seguridad. 

León, 10 de A b r i l de 1933.—El Se
cretario, Anesio García. 

INSPECCIÓN P R O V I N C I A L D E SANIDAD 

CIRCULAR NÚM. 15 
Por la presente circular, se recuer

da a todos los Inspectores municipa
les de Sanidad, la obl igación que tie
nen de llevar a cabo anualmente una 
c a m p a ñ a de v a c u n a c i ó n an t ivar ió l i 
ca que comprenda, a d e m á s de los re
cién nacidos, todas las personas, cu
ya fecha de la ú l t ima inocu lac ión da
te de m á s de cuatro años , y cuyos an
tecedentes, deben constar en los l i 
bros registro, que a estos efectos, 
o b r a r á n en las Inspecciones mun ic i 
pales de Sanidad. 

La linfa necesaria, para esta cam
p a ñ a de vacimacion, la so l ic i ta rán 
los Inspectores municipales de Sani
dad, por oficio, dirigido a la Inspec
ción provincial de Sanidad haciendo 
constar el n ú m e r o de personas que 
se calcula vacunar y será remit ida 
gratuitamente por dicha Inspecc ión . 

Los Alcaldes, d a r á n cuenta por es
crito de esta circular a los Inspecto
res municipales de Sanidad y cuida
r án de darla la mayor publicidad* 
así como de prestar a dichos Inspec-
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torea, todo el auxilio necesario para es contratista D. Alberto Fe rnández , 
el mejor cumplimiento de lo que se se hace públ ico para que puedan 
previene. i presentarse reclamaciones contra d i - . 

T a m b i é n los Alcaldes r e c o r d a r á n d i o señor por daños y perjuicios, 
a los Maestros su deber, de no admi- deudas de jornales y materiales, ac-
t i r n iños en las Escuelas, sin el co- cidentes del trabajo y d e m á s que pu- j 
rrespondiente certificado, extendido dieran derivarse de la citada obra, 
o visado por los Inspectores munic i - durante el plazo de veinte días, en la ' 
pales de Sanidad, acreditativo de es- Secretaria de esta Diputac ión , advir - | 
tar los n iños vacunados. ! t iéndose que pasado dicho t é rmino 

Teniendo en cuenta la trascenden- no será atendida ninguna de las que 
cia social y sanitaria que tiene la va- , se presenten. 
cúnac ión ant ivar iól ica , y el carác ter j León, 10 de A b r i l de 1933,—El Pre- j 
obligatorio y gratuito del método, se sidente Crisanto Sáenz de la Calza-
exigirá por este Gobierno el m á s r i - : da.—El Secretario, José Peláez Zapa- ' 
guroso cumplimiento y a tales efec- | tero. 
tos, los Inspectores municipales de i • • — r - ~ | 

Sanidad, d e n u n c i a r á n concretamen- [frCIlilO NaCÍODal (8 FirifleS E S l r á l e S 
te las personas que se resistan a va- i 
cunarse, primero a los Sres. Alcaldes, 
para que éstos exijan el cumplimien-

ANUNCIOS 
Hasta las trece horas del d í a ' 2 ^ 

to, y en caso de que la in te rvenc ión | de A b r i l corriente, se a d m i t i r á n en 
de las Autoridades locales, no sea su- ' la Jefatura del Circuito Nacional de 
íiciente, cu r sa rán una segunda d e - 1 Firmes especiales y en las de Obras 
nuncia a la Inspección provincial de ' púb l icas de las provincias de León, 
Sanidad, quien previos los t rámi tes Orense, Lugo, Oviedo, Santander, 
que estime convenientes p r o p o n d r á Palencia, Valladolid y Zamora, a 
a m i Autoridad la sanc ión oportuna, i horas hábi les de oficina, proposi-

León, 12 de A b r i l de 1933. 
. El Gobernador civil 
Francisco Valdés Casas 

JEFATURA DE INDUSTRIA 

PESAS Y MEDIDAS 
La comprobac ión per iódica anual 

de pesas, medidas y aparatos de pe
sar, correspondiente al año de 1933, \ y lá lianza provisional de 3.830 pese-
comenza rá en el partido jud ic ia l de las. 
Ponferrada el día 24 del corriente 

clones para optar a la subasta de 
las obras de acopios de piedra ma
chacada y su empleo para conserva
ción de los k i lómetros 274 a 285 de 
la carretera de Adanero a Gijón, 
provincia de León, cuyo presupuesto 
de contrata asciende a 127.650, pese
tas, siendo el plazo de ejecución 
hasta el 31 de Diciembre p róx imo , 

mes de A b r i l . 
Por el Sr. Ingeniero Jefe de Indus

tria, se a n u n c i a r á n los días y horas 
en que se abr i rá al públ ico la oficina 
eventual en los Ayuntamientos del 
referido partido, pub l icándose en el 
BOLETÍN OFICIAL y notif icándose a 
los Sres. Alcaldes. 

León, 13 de A b r i l de 1933. / 
El Gobernador civil, 

Francisco Valdés Casas 

MPUTACírtS PROVINCIAL 
DE LEQjy 

COMISION GESTORA 

ANUNCIO 
Habiéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras ejecutadas 
para reforma de la enfermería de n i 
ñas del Hospicio provincial de que 

La subasta se ce lebrará en Madrid, 
en las oficinas de este Circuito, pla
za del Progreso, n ú m e r o 5, el día 27 
de A b r i l a las diez horas. 

Él proyecto pliego, de condiciones, 
modelo de proposic ión y disposi
ciones sobre forma y condiciones de 
su presentación, es tarán de mani
fiesto en esta Jefatura del Circuito 
Nacional de Firmes especiales, en 
los días y horas hábi les de oficina. 

Las proposiciones se p resen ta rán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de sexta clase (4,50 pesetas) o en 
papel c o m ú n con póliza de igual 
clase, desechándose , desde luego, la 
que no venga con este requisito 
cumplido. 

E l licitador a c o m p a ñ a r á a su pro
posición la relación de remunera
ciones mín imas , en la forma que se 
determina en el apartado A) del 
Real decreto-ley de 6 de Marzo de 

1929 (Gaceta del 7) y en el pliego de 
condiciones particulares y econó
micas que han de regir en la con
trata de estas obras. Una vez que le 
sea adjudicado el servicio, presen
tará el contrato de trabajo que se 
ordena en el B) del mismo Real 
decreto-ley. 

Los que no ac túen en nombre pro
pio debe rán presentar los documen
tos justificativos de su personalidad. 

Las Empresas, Compañ ías o So
ciedades proponentcs, están obliga
das al cumplimiento del Real de
creto de 24 de Diciembre de 1928 
(Gaceta del 25) y disposiciones pos
teriores. 

Madrid, 6 de A b r i l de 1933.—El 
Inspecctor Jefe djfaA i re ui to,/Fél ix 
Ramírez l^01'es^f^P 

Hasta las trece m)ras del día 22 de 
A b r i l corriente se a d m i t i r á n en la Je
fatura del Circuito Nacional de Fir
mes Especiales y en las de Obras pú
blicas de las provincias de León, 
Orense, Lugo, Oviedo, Santander, 
Palencia, Val ladol id y Zamora a ho
ras hábi les de oficina, proposiciones 
para optar a las subasta de las obras 
de acopios de piedra y su empleo pa
ra conservac ión de los kilómetros 
298 al 310 de la carretera de Adanero 
a Gijón, provincia de León, cuyo pre
supuesto de contrata asciende a 
124.627,80 pesetas, siendo el plazo de 
ejecución hasta 31 de Diciembre pró
ximo, y la fianza provisional de 
3.739 pesetas. 

La subasta se ce lebrará en Madrid, 
en las oficinas de este Circuito, plaza 
del Progreso, n ú m e r o 5, el día 27 de 
A b r i l a las diez horas. 

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposic ión y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su 
presentación, es tarán de manifiestoen 
esta Jefatura del Circuito Nacional 
de Firmes Especiales, en los días y 
horas hábi les de oficina. 

Las proposiciones se presentarán 
' en pliegos cerrados, en papel sellado 
de sexta clase (4,50 pesstas) o en pa
pel c o m ú n con póliza de igual clase, 
desechándose , desde luego, la que no 

' venga con este requisito cumplido, 
i E l licitador a c o m p a ñ a r á a su pro
posición la re lación de remuneracio
nes mín imas , en la forma que se de
termina en el apartado A) del fieal 
decreto-ley de 6 de Marzo de 19-
(Gaceta del 7) y en el pliego de coi 



(liciones particulares y ecoeómicas 
que han de regir en la contrata de es-
tas obras. Una vez que le sea adjudi
cado el servicio, p resen ta rá el contra
to de trabajo que se ordena en el B) 
del mismo Real decreto-ley. 

Los que no ac túen en nombre pro
pio deberán presentar los documen
tos justificativos de su personalidad. 

Las Empresas, Compañ ía s o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimienio del Real decreto de 24 
de Diciembre de 1928 (Gaceta del 25) 
y disposicionss posteriores. 

Madrid, 6 de A b r i l de 1933.—El 
Inspector Jefe del Circuito JPél ix Ra
mírez Doreste. 

Hasta las trece horas dél día 22 de 
Abril comente, se admi-tirán en la 
Jefatura del Circuito Nacional de 
Firmes especiales y en las de Obras 
públicas de las provincias de León, 
Orense, Lugo, Oviedo, Santander, 
Falencia, Val ladol id y Zamora, a 
horas hábi les de oficina, proposicio
nes para optar a la subasta de las 
obras de acopios de piedra y su em
pleo para conservac ión de los ki ló
metros 286 al 294 de la carretera de 
Adanero a Gijón, provincia de León, 
cuyo presupuesto de contrata ascien
de a 96.375*75 pesetas, siendo el pla
zo de ejecución hasta 31 de Diciem
bre próximo, y la fianza provisional 
de 2.892'00 pesetas. 

La subasta se ce lebrará en Madrid, 
en las oficinas de este Circuito, plaza 
del Progreso, n ú m e r o 5, el día 27 de 
Abril a las diez horas. 

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de propos ic ión y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su 
presentación, esterán de manifiesto 
en esta Jefatura del Circuito Nacio
nal de Firmes especiales, en los d ías 
y horas hábi les de oficina. 

Las proposiciones se p resen ta rán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de sexta clase (4'50 pesetas) o en pa-
Pel común con póliza de igual clase, 
desechándose, desde luego, la que no 
Yenga con este requisito cumplido. 

El licitador a c o m p a ñ a r á a su pro
posición la re lación de remuneracio
nes mínimas, en la forma que se de
termina en el apartado a) del Real 
Serete-ley de 6 de Marzo de 1929 
^Gaceía;; del 7) y en el pliego de con
diciones particulares y económicas 
n̂e han de regir en la contrata de 

estas obras. Una vez que le sea adju
dicado el servicio, presentará el con
trato de trabajo que se ordena en 
el B) del mismo Real decreto-ley. 

Los que no ac túen en nombre pro
pio deberán presentar los documen
tos justificativos de su personalidad. 

Las empresas. Compañ ía s o socie
dades proponentes están obligadas 
al cumplimiento del Real decreto de 
24 de Diciembre de 1928 (Gaceta del 
25) y disposiciones posteriores. 

Madrid, 6 de A b r i l de 1933.—El 
Inspector Jefe del Circuito, Fél ix 
Ramí rez D ^ s t q / ^ 

Innía groMaTIél censo eiecíoral 
ile León 

ANUNCIO 
Habiéndose padecido error al pu

blicar la* re lación de Locales, para 
Colegios electorales, se hace saber 
que el designado para la 2.a Sección 
de Puente de Domingo Flórez, es la 
escuela de Vega de Yeres y el de Ca
ballas Raras, es de la escuela de n i 
ños. 

León, 11 de A b r i l de 1933—El Pre
sidente, Higinio García. 

Relación de Presidentes y Suplentes 
de mesas electorales nombrados 
para las elecciones que se verifi
quen en el presente bienio. 

Darjas 
Distrito 1.°, Sección 1.a, Presidente, 

D. José Sant ín Somoza Blanco; Su
plente, D. Francisco Cobo Lolo. 

Distrito 1.°, Sección 2.a, Presidente, 
D. Gregorio López; Suplente, D A n 
tonio Sierra Valle. 

Distrito ún ico , Sección 2.a, Presi
dente, D. José Fernandez Rios; Su
plentes, D. José Méndez Díaz. 

Quintana del Castillo 

Distrito 1.°, Sección 1.a, Presidente, 
D. Santiago Pérez León; Suplente, 
D. Felipe Pérez Rodríguez. 

Distrito 2.°, Sección 2.a, Presidente, 
D. Nicasio Pérez Blanco; Suplente, 
D. Fausto Suárez Aguado. 

Distrito 2.°, Sección 1.a, Presidente, 
D. Angel O m a ñ a Serrano; Suplente, 
D. Fructuoso Natal Serrano. 

Distrito 2.°, Sección 2.a, Presidente, 
D. Anesio Rubio Rubio; Suplente, 
D. José Alvarez Vega. 

Relación de Adjuntos y Suplentes de 
mesas electorales nombrados para 
las p róx imas elecciones de Con
cejales. 

Sobrado 
Distrito ún ico . Sección 1.a, Adjun

to, D. Ramón-Alvarez Alvarez y 
D.a Ricarda Alonso Díaz; Suplentes, 
D. Elias Vida l Gómez y I ) . Damicia-
no Vega Bello. 

Distrito ún ico , Sección 2,a, Adjun
tos, D. Gregorio Alvarez Sánchez y 
D. Gerardo Alvarez Murías; Suplen
tes, D. Ramiro Yebra y D. José Vega 
Rodríguez. 

Cabrillanes 
Distrito ún ico . Sección 1.a, Adjun

tos, D. Arturo Fernandez Suárez y 
D. Manuel Alvarez Pérez; Suplentes, 
D. José Suárez Alvarez y D. José Pé
rez García . 

Distrito ún ico . Sección 2.a, Adjun
tos, D. Elpidio Qui rós Gómez y don 
Amaro Riesco Prieto; Suplentes, don 
Manuel Alvarez Alvarez y D. Victor 
Martínez Pérez. 

Brazuelo 
Distrito ún ico . Sección 1.a, Adjun

tos, D. Juan Antonio García Gilgado 
y D. José Gilgado García; Suplentes, 
D. Manuel Pérez Vega y D. Manuel 
Forrero Gilgado. 

Distrito ún ico . Sección 2.a, Adjun
tos, D. José Pérez García y D. José 
García Pérez; Suplentes, D. Evaristo 
Prieto Alonso y D. Juan Francisco 
García Gómez. 

Pajares de los Oteros 
Distrito ún ico . Sección 1.a, Adjun

tos, D. Melchor Luengos R o m á n y 
D. Santiago González Madruga; Su
plentes, D. Gregorio Alvarez Lozano 
y D. Sabino Luis Fresno. 

Distrito ún ico . Sección 2.a, Adjun
tos, D. Luis Gutiérrez González y 
D.a Florentina Flórez; Suplentes, don 
Raimundo Vicente Castaño y D. Ce
ci l io Santos de Ponga. 

Valderrueda 
Distrito 1.°, Sección 1.a, Adjuntos, 

D. Pedro de F r í a s Corral y D. T o m á s 
Gómez Gómez; Suplentes, D. Calixto 
Fernandez y D. Anselmo Moreno. 

Distrito 2.°, Sección 2.a, Adjuntos, 
D. J esús Herrero y D. José Rodr í 
guez; Suplentes, D. Justo García y 
D. Cesáreo García. 

Distrito 1.°, Sección ún ica . Adjun
tos, D. Ceferino Sánchez y D. J u l i á n 
Rodríguez Vivas; Suplentes, D. Juan 
Manzanedo Diez y D. Saturnino 
Rueda. 



Pobladura de Pelayo García 
Distrito único , Sección única , A d 

juntos, D. Rodrigo Alonso Casado y 
I ) . Indalecio Alonso Domínguez; Su
plentes, D. Francisco Alvarez Gon
zález y D. R a m ó n Alvarez González. 

San Pedro Berdanos 
Distrito único , Sección única . Ad

juntos, D. Ambrosio Fernandez Gar
cía y D. Majín Francisco Castella
nos; Suplentes, D. Florentino Mar
cos Ferrero y D. F e r m í n Franco M i -
guélez. 

Valdefuentes del P á r a m o 
Distrito ún ico . Sección única , Ad

juntos, D. Isidoro Alonso Calvo y 
D. Narciso Sutil Villoría; Suplentes, 
D. Eduardo Martínez Vázquez y don 
Mateo Morales Domínguez . 

La Vecilla 
Distrito ún ico . Sección ún ica . Ad

juntos, D. Francisco Diez Tascón y 
D. Manuel Diez Diez; Suplentes, don 
Pedro Plana Hoz y D. Epifanio Gon
zález Robles. 

Villasabariego 
Distrito ún ico . Sección 1.a, Adjun

tos, D. Francisco Benavides y D. To
más Cordón; Suplentes, D. Cástulo 
Palanco y D. J o a q u í n Olmo. 

Distrito ún ico . Sección 2.a, Adjun
tos, D. Salustiano Hernández y don 
Isidoro Robles; Suplentes, D. Onofre 
García y Herminio Rodríguez. 

Puente de Domingo Flórez 
Distrito ún ico . Sección 1.a, Adjun

tos, I ) . Miguel Gabela Fernandez y 
D. Manuel Alejandro León; Suplen
tes D. Bernardino Prieto Martínez y 
D. Adolto Mar iñas García. 

Distrito ún ico . Sección 2.a, Adjun
tos, D. Fructuoso Acebrón y D. Da
vid Alvarez Alvarez; Suplentes, don 
Epifanio Martínez Fernandez y don 
J e r ó n i m o Martínez Fernandez . 

Villaornate 

Distrito ún ico . Sección única . Ad
juntos, D. Ulpiano S. Manso y D. Fer
m í n Martínez González; Suplentes, 
D . Mavilío D. González y D. Agustín 
B. Martínez. 

Santa María de la Isla 
Distrito ún ico . Sección única . Ad

juntos, D. Manuel Al i ja García y don 
Alfredo Ali ja López; Suplentes, don 
Serafín Turienzo Turienzo. 

Almanza 
Distrito ún ico . Sección única , Ad

juntos, D. Secundino Nistal Gonzá

lez y D. Agustín Alonso Cuesta; Su
plentes, D.a Abil ia González González 
y D. Faustino Villafañe Lazo. 

La Vega de Almanza 
Distrito ún ico . Sección única . Ad

juntos, D. Benito Martínez Murciego 
y D. Honorato Serrano Cuñado; Su
plentes, D. Anselmo Pascual Gonzá
lez y D. Fausto Gómez Pa r í s . 

Carrizo 
Distrito ún ico . Sección 1.a, Adjun

tos, D. Cánd ido Martínez Martínez y 
D. Manuel Martínez Llamas; Suplen
tes, D.a María F a d ó n López y don 
Hilar io Guerrero Pérez. 

Distrito ún ico . Sección 2.íl, Adjun
tos, D. Pedro Martínez Blanco y don 
Bernardo Magaz García; Suplentes, 
D.a Felipa Gutiérrez Gutiérrez y don 
Francisco González López. 

Barjas 
Distrito 1.°, Sección 1.a, Adjuntos, 

D. Ignacio López F a r i ñ a s y D. Beni
to Iglesias Marales; Suplentes, don 
Santiago García Montaña y D. José 
Pol García. 

Distrito 1.°, Sección 2.a, Adjuntos, 
D. José López Prada y D. Ignacio 
García Montaña; Suplentes, D. José 
Iglesias Moral y D. José Teijón Ro
dríguez. 

Distrito 2.°, Sección única . Adjun
tos, D. José Villasol Bello y D. Clau-
dino García Sampedro; Suplentes, 
D. José González y D. José García, 
Teijón. 

TESORERIA DE HACIENDA 
DE L A PROVINCIA DE L E O N 

A N U N C I O 
En la Gaceta de Madrid fecha 30 de 

marzo ú l t imo se publica el anuncio 
para la provis ión por concurso del 
cargo de Recaudador de la Hacienda 
vacante en la zona de Gamarra, pro
vincia de Soria. 

Por lo tanto con arreglo a lo dis
puesto en la norma segunda del ar
t ículo 28 del Estatuto de Recauda
ción de 18 de diciembre de 1928 (Ga
ceta de 29 del mismo mes) se admi
t i rán en esta Delegación de Hacienda 
las instancias que en solicitud de d i 
cho cargo presenten hasta el día 24 
del mes actual en que expira el 
plazo. 

Lo que se publica en el presente 
BOLETÍN OFICIAL para conocimiento 
de los interesados. 

León, 5 de A b r i l de 1933.--E1 Te
sorero de Hacienda, Miguel Alvarez. 

Delegación de ios Servicios Hidráulicos 
del Duero 

JEFATURA DE AGUAS 
Por el l imo . Sr. Director de Obras 

Hidráu l icas ha sido otorgada la 
concesión que se detalla seguida
mente: 

«Dirección General de Obras Hi
drául icas .—Concesiones. — Visto el 
expediente incoado por el Ingeniero 
Jefe del Servicio Forestal de León 
referente al aprovechamiento de 520 
litros por segundo, de agua derivada 
del r ío Esla, en t é r m i n o de Burón 
con destino a instalaciones de un la
boratorio ictiológico: Resultando 
que el expediente se ha tramitado 
con arreglo a las disposiciones del 
R. D. n ú m . 33 de 7 de Enero de 1927: 
Resultando que el proyecto está de 
acuerdo con el terreno y que no han 
sido presentadas reclamaciones en 
contra del aprovechamiento que se 
pretende siendo favorables los in
formes de la Delegación de Servicios 
Hidráu l i cos del Duero, de la Junta 
de Sanidad de León y del Abogado 
del Estado: Considerando que el 
expediente ha sido bien tramitado y 
que no hay fundamento legal que se 
oponga al otorgamiento de la conce
sión: Considerando que en virtud 
de lo dispuesto en el R. D. núm. 33 
de 7 de enero de 1927, corresponde 
otorgar esta concesión al Ministro 
de Obras Públ icas . Este Ministerio 
ha resuelto acceder a lo solicitado 
por el Jefe del Servicio Forestal de 
León, con las condiciones siguiente: 

1. a Se otorga al Distrito Forestal 
de León la concesión de 520 litros 
por segundo derivados del río Esla 
en t é rmino de B u r ó n (León) con 
destino a la ins ta lación de un labo
ratorio ictiológico y con arreglo al 
proyecto que sirvió de base al expe
diente, suscrito en León el 28 de 
Agosto de 1929. 

2. a La coronac ión de la presa es
ta rá 0,81 m. m á s elevada que el fon
do del río en el centro del cauce y se 
seña la rá como referencia un punto 
fijo del terreno, marcado por un hi
to que l levará una señal y el núme
ro que indique la diferencia de ni
vel entre la señal y la coronación de 
la presa. 

3. a E l concesionario queda obli
gado, tanto en la cons t rucc ión como 
en la explotac ión a cumpli r las dis-



posiciones de la ley de pesca fluvial 
para la conservac ión de las especies. 

4. a Se otorga esta conces ión de
jando a salvo los derechos de pro
piedad sin perjuicio de tercero y de
biendo cumplirse cuantos preceptos 
legales sean aplicables a la construc
ción y explotación de obras y servi
cios del Estado. 

5. a Las obras empeza rán en un 
plazo de seis meses a partir de la 
concesión por el Estado del crédi to 
necesario y debe rán quedar termi
nadas en él de dos años a partir de j 
la misma fecha. 

(5.a Queda sujeta esta conces ión 
a las disposiciones vigentes sobre 
protección a la industria nacional, 
contrato y accidentes de trabajo y 
demás de carác ter social. 

7. a Las obras de cap tac ión y des
agüe se e jecutarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la Delegación 
de Servicios Hidráu l icos del, Duero 
siendo de cuenta del concesionario 
los gastos que por ella se originen. 

Una vez terminadas y previo aviso 
se procederá a su reconocimiento, 
levantándose acta en la que conste 
el cumplimiento de estas condicio
nes, sin que pueda empezar la ex
plotación antes de aprobar esta acta 
la Dirección General de Obras H i 
dráulicas. 

8. a La Admin i s t r ac ión se reserva 
el derecho de toiiiár de la concesión 
los volúmenes que sean necesarios 
para la conservación de carreteras, 
en la forma que estime conveniente, 
pero sin perjudicar las obras de esta 
concesión. 

9. a Se otorga esta conces ión con 
la obligación de ejecutar las obras 
necesarias para conservar o sustituir 
las servidumbres existentes. 

10. a Caduca rá la concesión por 
incumplimiento de estas condicio
nes y en los casos previstos en ' las 
disposiciones vigentes, dec la rándose 
aquella según los t rámi tes seña lados 
en la Ley y Reglamento de Obras 
Públicas. 

11. a Se concede la ocupac ión del 
dominio públ ico necesario para las 
obras pudiéndose decretar por la 
Autoridad competente, una vez pu
blicada esta concesión las servidum
bres legales. 

Y habiéndose conformado el peti
cionario con las preinsertas condi
ciones y remitido póliza de 150 pese
tas exigida por la Ley del Timbre, 

que queda unida al expediente; de 
orden del Sr. Ministro lo comunico 
a V. S. para su conocimiento, el del 
interesado y d e m á s efectos con pu- j 
bl icación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León, según lo dis-! 
puesto en la Ley de 20 de mayo úl- ' 
t imo y publicado en la Gaceta del 
21.—Madrid 24 de marzo de 1933.— 
El Director General, Demetrio D. de 
Torres.—Rubricado.—Sr. Delegado 
de los Servicios Hidráu l icos del 
Duero». 

Lo que se hace públ ico en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, en cumplimiento de lo orde
nado y a los efectos legales corres
pondientes. 

Val ladol id 7 de abr i l de 1933.—El 
Ingeniero Jefe de Aguas, P. A., P. de 
los Cobos. 

DELEGACION DE LOS SERVICIOS 
j HIDRÁULICOS D E L MIÑO 

CONCESIONES 

Aguas 
Examinado el expediente instrui

do a instancia, fecha 26 de Agosto 
de 1926, de D. Nicasio Nazabal Ara-
mendia, vecino de Torre del Bierzo, 
Ayuntamiento de Albares de la Ri-

i bera, provincia de León, solicitando 
el aprovechamiento de quinientos 
litros por segundo de aguas del r io 
T rémor , en el sitio denominado 
«Prado de la Llama», con destino a 
p roducc ión de fuerza motriz para 
usos industriales, radicando todas 
las obras en t é rminos del citado 
Ayuntamiento: 

Resultando que publicada en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León de 13 de Septiembre de 1926, 
la nota de petición, que previene el 
a r t í cu lo 9.° del R. D. de 5 de Sep
tiembre de 1918, ú n i c a m e n t e se ha 
presentado el proyecto del peticiona
rio, a c o m p a ñ a n d o resguardo del 
depósito, a disposic ión dal Sr. Go
bernador c iv i l , correspondiente al 
uno por ciento del presupuesto de 
las obras proyectadas en terrenos de 
dominio públ ico , un documento p r i 
vado, sin reintegrar, relativo a la 
propiedad del terreno en que ha de 
emplazarse l a . casa de m á q u i n a s , e 
instancia dirigida al Excmo. Sr. Go
bernador c iv i l , solicitando la conce
sión del aprovechamiento y la i m 
posic ión de servidumbres de estribo 

de presa y acueducto sobre los terre
nos de dominio públ ico y comuna
les a que afecta: 

Resultando que publicada nueva
mente la petición en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de 15 de Marzo 
de 1929, abriendo in formac ión pú
blica por treinta días; y anunciada 
por edicto en el Ayuntamiento de 
Albares de la Ribera, por igual pla
zo, no se presentaron reclamaciones, 
remitiendo el Excmo, Sr. Goberna
dor c iv i l de León y la Alcaldía de 
Albares de la Ribera, certificaciones 
de no haberse presentado reclama
ción alguna: 

Resultando que practicada la con
frontación del proyecto presentado, 
pudo comprobarse que los da íos 
consignados en aquél coinciden sen
siblemente con el terreno, l evan tán
dose el acta oportuna cuyo original 
obra en el expediente; informando 
el Ingeniero encargado favorable
mente la concesión, c o n d i c i o n á n d o 
la, con lo que se muestra conforme 
el Ingeniero Jefe accidental de la 
División Hidráu l i ca del Miño. 

Resultando que las obras proyec
tadas no afectan al plan general de 
las del Estado: 

Resultando que la Abogacía del 
Estado entiende que procede conti
nuar la t r ami tac ión del expediente 
en la forma dispuesta por el a r t ícu lo 
16 del Real Decreto Ley de 7 de 
Huero, n ú m e r o 33 de 1927, y en su 
día otorgar la concesión solicitada 
con las condiciones que establece la 
División Hid ráu l i ca del Miño: 

Considerando que la pet ic ión se 
ha formulado reglamentariamente, 
y que el peticionario presenta docu
mento acreditativo de ser d u e ñ o del 
terreno donde ha de emplazarse la 
casa de m á q u i n a s : 

Considerando que no se ha pre
sentado re l amac ión alguna contra el 
aprovechamiento de que se trata: 

Considerando que el proyecto está 
bien redactado y estudiado y no se 
ocasionan con las obras perjuicio 
ninguno ya que el remanso produ
cido por la presa es muy p e q u e ñ o y 
no afecta a n i n g ú n aprovechamien
to, n i a los terrenos situados aguas 
arriba: 

Considerando que los presupuestos 
han sido calculados con arreglo a 
los precios corrientes en la localidad: 

Considerando que todos los infor
mes son favorables, que no existe 
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motivo legal que se oponga a la con
cesión solicitada; y que se han cum
plido todos los t rámi tes reglamen
tarios: 

Considerando que las servidum
bres legales sobre los terrenos de 
dominio públ ico quedan engloba
das con la ocupac ión de esa clase de 
terrenos con las obras del aprove
chamiento: 

Vistos la Ley de Aguas de 13 de 
Junio de 1879, la Ins t rucc ión de 14 
de Junio de 1883, el Real Decreto 
Ley de 7 de Enero, n ú m e r o 33, de 
1927, la Ley de 20 de Mayo de 1932 y 
Decreto de 29 de Noviembre del 
mismo año , por cuyas dos ú l t imas 
disposiciones corresponde a los Jefes 
de Aguas dentro de sus respectivas 
demarcaciones otorgar las concesio
nes de aprovechamiento de aguas 
públ icas para fuerza motriz cuando 
la potencia no sea superior a 50 ca
ballos. 

El Jefe de Aguas de la Cuenca del 
Miño, ha resuelto acceder a lo soli
citado por D. Nicasio Nazabal Ara-
mendia, vecino del Ayuntamiento de 
Albares de la Ribera, provincia de 
León , au tor izándole para derivar 
hasta quinientos litros por segundo 
de aguas del r io T rémor , en el punto 
denominado «Prado de la Llama», 
en t é rminos de Torre del Bierzo, del 
indicado Ayuntamiento de Albares 
de la Ribera, con destino a fuerza 
motriz para usos industriales, y para 
ocupar los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras, otor
gándose la concesión con arreglo a 
las condiciones siguientes: 

1. a Las obras se e jecutarán con 
sujeción al proyecto suscrito en 
1.° de Septiembre de 1926 por el I n 
geniero D. Antonio Molleda, que 
sirvió de base al expediente, en 
cuanto no se oponga a las condicio
nes de la concesión. 

2. a E l desnivel que se concede 
derecho a utilizar es de cinco metros 
y noventa cent ímetros , contadas en
tre la co ronac ión de la presa y el 
nivel del agua en el pr incipio del 
canal del desagüe en el régimen 
normal del aprovechamiento. 

Dicha coronac ión deberá quedar 
enrasada en su parte central, en un 
plano horizontal situado cuarenta 
cen t ímet ros por encima de una cruz 
que con pintura negra se señala en 
una piedra en forma de sillar de se
tenta cent ímetros de altura situada 

junto al emplazamiento de la presa; 
elevándose sucesivamente en la cuar
ta parte de su longitud, contada a 
partir de cada margen, hasta veinte 
cent ímetros . 

3. a Se otorga esta concesión por 
el plazo de setenta y cinco años con
tados a partir de la lecha de conce
sión. Pasado este plazo rever t i rá al 
Estado libre de cargas como precep
túa el R. D. de 10 de Noviembre de 
1922, quedando a d e m á s sujeta a lo 
previsto en los ar t ículos 2.°, 4.° y 6.° 
del R. D. de 14 de Junio de 1921, y 
en la R. O. de 7 de Julio del mismo 
año . 

4. a E l concesionario deberá dar 
cumplimiento a lo preceptuado en 
los ar t ícu los 11 y siguientes del Real 
Decreto Ley de 7 de Septiembre 
de 1929. 

5. a Las obras c o m e n z a r á n en el 
plazo de tres meses, contados a par
t i r de la fecha de pub l i cac ión , de 
esta concesión en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León, y debe rán 
quedar terminadas en el de diecio-
ocho meses; contados a partir de la 
misma fecha. 

6. a Se e jecutarán las obras bajo 
la inspección y vigilancia de la De
legación de los Servicios Hidráu l i 
cos del Miño, que p o d r á autorizar 
la in t roducc ión de mod iñcac iones 
de detalle que se soliciten y que no 
afecten a las caracter ís t icas de este 
aprovechamiento, aprobando l o s 
proyectos correspondientes. 

E l concesionario deberá comuni
car a la Delegación de los Servicios 
Hidrául icos del Miño, el comienzo 
de las obras, a los efectos de la ins
pección y vigilancia de las mismas, 
siendo de su cuenta los gastos que 
para ello se originen. 

Una vez terminadas y previo aviso 
del concesionario, se p rocederá a su 
reconocimiento, levantando acta, en 
que conste su resultado y especial
mente el caudal derivado, el salto 
bruto contado a partir de la corona
ción de la presa, la referencia de 
ésta y los nombres de los producto
res españoles que hayan suministra
do la maquinaria y materiales em
pleados, sin que pueda comenzar la 
explotación antes de aprobarse este 
acta por el Sr. Delegado de los Ser
vicios Hidrául icos del Miño.. 

7. a El volumen m á x i m o que se 
p o d r á derivar será de 500 litros por 
segundo con destino a p roducc ión 

de fuerza motriz para usos industria
les, no pudiendo distraer las aguas 
en todo su recorrido hasta su incor
porac ión al rio para n ingún otro 
servicio, n i alterar su composición 
n i pureza, y reservándose la Admi
nis t rac ión el derecho de obligar en 
cualquier momento al concesiona
rio, a la ins ta lac ión de un módulo 
que l imite el caudal derivado al con
cedido. 

8. a E l concesionario queda obli
gado a no alterar el régimen actual 
de la corriente de agua que aprove
cha por esta concesión en ninguna 
forma, medida n i tiempo, no pu
diendo por lo tanto, embalsar ni 
retener el agua bajo n i n g ú n pretexto 
n i motivo, dejando circular constan
temente agua abajo del aprovecha
miento, el caudal m í n i m o de estiaje. 

9. a E l concesionario cu ida rá en 
todo tiempo de que las obras cons
truidas tengan la suficiente imper
meabilidad para que no haya filtra
ciones, escapes n i pérd ida de agua. 

10. Queda sujeta esta concesión 
a las disposiciones vigentes sobre 
pro tecc ión a la Industria nacional, 
contrato y accidentes del trabajo y 
d e m á s de carác ter social. 

11. La Admin i s t r ac ión se reserva 
el derecho de tomar de la concesión 
los vo lúmenes que sean necesarios 
para la conservación de las carrete
ras en la forma que estime m á s con
veniente, pero sin perjudicar las 
obras de la concesión, n i la explota
ción del aprovechamiento. 

12. Se otorga esta concesión salvo 
el derecho de propiedad, sin perjui
cio de tercero y con obligación de 
ejecutar las obras necesarias para 
conservar o sustituir las servidum
bres existentes, y sin responsabilidad 
para la Admin i s t r ac ión por la falta 
o d i sminuc ión del caudal que puede 
aprovecharse. 

13. E l depósi to constituido que
da rá como fianza definitiva a res
ponder del cumplimiento de estas 
condiciones, y será devuelto después 
de aprobar el acta de reconocimiento 
final. 

14. Caduca rá esta concesión por 
incumplimiento de cualquiera de las 
condiciones, y en los casos previstos 
en las disposiciones vigentes, decla
rándose aquél la según los t rámites 
seña lados en la Ley y Reglamento de 
Obras públ icas . 

Y habiendo aceptado el concesio-



nario las condiciones y remilido la 
póliza de 150 pesetas para reintegro 
de la concesión, según dispone el 
articulo 84 de la vigente Ley del 
Timbre, que queda inutil izada en el 
expediente, se hace públ ico para ge
neral conocimienio a los efectos del 
artículos de la Ins t rucc ión de 14 de 
Junio de 1883 y d e m á s disposiciones 
aplicables al caso, 

Oviedo, 7 de A b r i l de 1933.—El 
Ingeniero Jefe-Delegado de los Ser
vicios Hidráu l icos del Miño, Roberto 
González de Agustina. 

AÜDIENCIA TERRITORIAL 
DE V A L L A D O L I D 

SECRETARÍA DE GORIERNO 
La Sala de Gobierno ha acordado 

el siguiente nombramiento de Jus
ticia Municipal . 

Juez Suplente de Ponferrada, don 
Rogelio López Boto. 

Lo que se publica a efectos de lo 
preceptuado en el pár rafo 2.° del 
apartado C del a r t ícu lo 2.° del De
creto del Ministerio de Justicia de 
8 de Mayo de 1931. 

Valladolid, 4 de A b r i l de 1933.— 
P. A. de la S. de G. E l Secretario de 
Gobierno, José Anguila Sánchez . 

M o .Mkío de indusirlas exMiiaa 
Leja 

Concurso 
Cumpliendo con la orden de 6 de 

Junio de 1932, inserta en la Gaceta 
de Madrid de 8 de Junio del mismo 
año, se abre concurso públ ico por 
el plazo de un mes, a contar desde 
el día de la inserc ión de éste anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, para proveer la plaza de Secre
tario de este Jurado Mixto. 

En este concurso p o d r á n tomar 
parte, quienes acrediten conocimien
tos relacionados con la actividac 
industrial o agrícola del pa ís y la 
Legislación Social, siendo preferi
dos: A) quienes hayan prestado ser
vicios en Organismos oficiales de
pendientes o relacionados con el 
hnisterio de Trabajo y Previs ión 
jurante un año , sin nota desfavora 
ble. B) los graduados en las Escue 
las Sociales. 

Las solicitudes y documentos, se 
rán dirigidos al Sr. Presidente de 
este Organismo (Sierra Pambley nú 

mero 6, entresuelo derecha), todos 
os días hábi les . 

Lo que se participa para general 
conocimiento. 

León, 7 de A b r i l de 1933.—El Pre
sidente en funciones, Lucio García 
Moliner.—El Secretario interino, Mo
desto Ruiz García . 

R e c a u m l ó n de l i o n l r í M o n e s 
de la orovlncía de leúfl 

ZONA DE L A BAÑEZA 

Dionisio Cano F e r n á n d e z , de idem, 
7,68. 

R a m ó n García Motero, de í d e m , 
7,91. 

Teodoro Gastón Vi lor io , de idem, 7. 
Carmen Traballo, de Astorga, 7,06. 
Juana Pérez Cordero, de La Bañe-

za, 7,12. 
Baltasar Casado Alvarez, de Ce-

brones, 10,85. 
Buenaventura F e r n á n d e z Gallego, 

de idem, 8.59. 
Félix Astorga Mart ínez, de idem, 

17,18. 
Francisco Ramos Ramos, de idem, 

9,71. 
Jesús F e r n á n d e z F e r n á n d e z , de 

idem, 8,36. 
J e r ó n i m o López Alvarez, de idem, 

7,22. 
J o a q u í n Cuesta Santos, de idem, 

Ayuntamiento 
de Rápemelos del P á r a m o 

Contribución rús t i ca . —Año de 1931 

Don Agustín López Viejo, Recauda
dor auxiliar de contribuciones en 
el expresado Ayuntamiento. 
Hago saber: Que el expediente' 8,81. 

ejecutivo que instruyo en el referido ! José Alvarez Prieto, de idem, 7,22. 
Ayuntamiento por con t r ibuc ión rús-1 José Ramos Fuentes, de idem, 5,42. 
tica correspondiente al año arriba i Policarpo F e r n á n d e z González, de 
expresado, el Sr. Tesorero de Hacien-1 idem, 8,81. 
da de esta provincia, ha dictado con | Santiago Mayo Cuesta, de idem, 
fecha 18 de Diciembre de 1931 la : 11,08. 
providencia que a la letra, dice: 

«Providencia .—En uso de las fa-
Tor ibio Pérez Prieto, de idem, 6,55. 
Tor ib ío San Juan Alvarez, de 

cultades que me confiere el ar t ículo ' Idem, 7,22. 
81 del Estatuto de Recaudac ión v i - 1 Vicente Labrador Noguera, de 
gente, declaro incursos en el recargo • idem, 2,71. 
de apremio a los contribuyentes mo- j Agust ín Rodríguez Rubio, de Ge-
rosos que a con t inuac ión se reía- nestacio, 3,39. 
cionan. 

Cúmplase la disposición del ca
pí tulo 5.°, del t í tulo 2.° del citado 
Estatuto. 

Y en cumplimiento de lo que or
dena el a r t ícu lo 154 del Estatuto de 
Recaudac ión vigente, se hace a con
t inuación relación detallada de todos 
los deudores forasteros que se en-1 Na víanos , 6,10. 

Esteban Rubio, de idem, 4,97. 
Eugenio García, de idem, 6,78. 
Felipe Rodríguez Rubio, de idem, 

3,39. 
Luis Martínez Monge, de idem, 7,22, 
Mar i anoAl i j aManceñ ido ,de idem,7 
Rosendo Al i ja Carrera,de idem, 8,58. 
Antonio Rodríguez Martínez, de 

cuentran en descubierto por dicho 
concepto y año expresado, en el re
petido Ayuntamiento de Roperuelos 
del P á r a m o ; requi r iéndoles para que 
en el plazo de ocho días, a contar 
desde la inserc ión de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, comparezcan en esta oficina de 
Recaudación , que se halla estableci
da en San Adr ián del Valle, a satis
facer sus débitos o señalen domici l io 
o persona que les represente, con la 
advertencia que si no lo hacen en el 

Fél ix Osorio Fe rnández , de idem, 
6,10. 

Juan Ali ja Rubio, de idem, 2,26, 
Lucas Montes, de idem, 4,07. 
Vicente Ali ja , de idem, 3,84. 
Manuel Martínez Garabito, de Po

zuelo, 3,84. 
Dionisio Simón, de Quintana, 22,80. 
Melchor Gutiérrez, de idem, 6,78. 
Miguel Lobato, de Reguera, 6,33. 
Eladio Ordóñez Miguélez, de idem, 

7,68. 
Félix An tón Mart ínez, de idem,9,49. 
Gregorio Lobato Martínez, de í d e m . plazo indicado, se les seguirá el ex

pediente en rebeldía , sin más notifi- 12,66. 
caciones ni requerimientos. | Pablo del Pozo, de idem, 3,39. 

Inocencio F e r n á n d e z Tesón, de | Santiago Lobato, de idem, 3,84. 
Altobar, 10,62. i T o m á s Lobato, de idem, 3,61, 



s 

Martín Blanco, de Saludes, 7. 
Mart ín Posado Arias, de idem, ? ^9. 
Agustín Fe rnández López, de 

Juan, 8,80. 
Agustín López Alvarez, de 

8,8(K 
Bar to lomé Rubio F e r n á n t í S í ^ 

F e r n á n d e z Delg^ 
idem, 7,22. 

Francisco 
idem, 7. 

Juan López de la Fuente, de idem, 
23,50. 

Miguel Simón García, de idem, 
31,64. 

Nicolás Benavides, de idem, 1,58. 
R a m ó n Martínez, de idem, 8,58. 
Herederos de Pablo ^Pérez, de San 

Martín, 7,46. 
Inocencio Manceñido , de idem, 

3,39. 
Marcelino Montiel, de Santa Ele

na, 7,91. 
Juan Trapote Manceñido , de V i -

llastrigo, 8,58. 
Eugenio García Rubio, de V i l l a -

nueva, 6,54. 
José Anieso(herederos), de idem, 7. 
José García de la Fuente, de idem, 

• 9,94. 
José García Ramos, de idem, 12,42. 
José García Rubio, de idem, 14,02. 
Manuel Pérez Morgovejo, de idem, 

11,88. 
Manuel Rubio Casado, de idem, 

7,91. 
Manuel Rubio Rubio, de idem, 

9,94. 
Micaela Rubio, de idem, 7,22. 
Pablo Benavides, de idem, 7,68, 
Pascual Merillas, de idem, 10,40. 
T o m á s San Mart ín Tesón, de idem, 

10,62. 
Tor ibio Bar ragán , de Zambron-

cinos, 4,52. 
Además de los débi tos expresados 

deben todos el 20 por 100 de recargo 
de apremio. 

Roperuelos del P á r a m o , a 29 de 
Marzo de 1933.—Agustín López.—El 
Arrendatario, M. Mazo. 

Posada de la Valduerna, al pago de 
las Cerrajas de 18 áreas 18 centi-

linda: Este, Francisco F e r n á n -
reguero, Oeste D, Francisco 
Norte camino de Vil lal is . 

ae se hace públ ico , en v i r tud 
spuesto en el ar t ículo 87 del 

liento hipotecario 
La Bañeza 1 de A b r i l 

Juan M.a Bfegu^ ( 

«i 

nombramiento en la primera sesión 
posterior que celebre. 

Ponferrada, 6 de A b r i l de 1933.— 
El Alcalde, Francisco Sánchez. 

Adoiinistracion de justicia 

Registro de la propiedad de 

_Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Acordado por el Ayuntamiento la 
provis ión del cargo de Auxi l ia r mc-
cánografo de la Secretaría del mis
ma, se abre concurso por tiempo de 
treinta días háb i les desde la inser-
serción de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, para 
que durante este plazo se formulen 
las instancias de los que deseen con
curr i r al mismo. 

Se halla dotado dicho cargo con 
el haber anual de 1.800 pesetas, l i 
bres de descuentos, pudiendo tomar 
parte los españoles de ambos sexos 
mayores de 18 y menores de 40 años 
de edad, que sepan leer y escribir, 
gocen de buena conducta, conozcan 
las cuatro reglas ar i tmét ica y redac
ten un escrito con relativa soltura, 
debiendo sobre todo poseer a la per
fección dotes de mecanógrafo dados 
los servicios que ha dé prestar. 

Para demostrar dicha cualidad, 
a d e m á s de justificarlas documental-
mente por certificados pertinentes 
unidos a la instancia solicitando 
concursar, se someterán a un exa
men consistentes en los ejercicios 
siguientes: 

A) Redacción de un escrito ofi
cial sobre el tema que se proponga. 

B) Resolución de un problemí) 
ar i tmét ico . 

C) Escritura a m á q u i n a duranU 
cinco minutos de un párrafo al dic
tado. 

Don Juan M.a Begué Arjona, Regis
trador de la Propiedad de La 
Bañeza. 
Hago saber: Que coñ esta fecha y 

al amparo del a r t ícu lo 20 de la ley 
se ha inscrito a favor de D. Antonio 
Cabero Pol lán , la siguiente finca 
Tierra trigal regadío en t é r m i n o de 

Cédula de citación 
García Argíbay (Eulogio) de 24 

años , hijo de Miguel y Claudia, sol
tero, carpintero, natural de Ponte
vedra, domicil iado ú l t imamente en 
San Roque de Abajo.—López López 
(Manuel), de 24 años hijo de Fran
cisco y Manuela, natural de Ríos, 
labrador, domicil iado últimamente 
en Madrid Fuencarral 118; y López 
Mart ínez (Gerardo), de 27 años, hijo 
de J o a q u í n e Hilaria, metalúrgico 
soltero natural de Valladolid y do
micil iado ú l t i m a m e n t e en Madrid, 
Ronda de Atocha 11. Comparecerán 
ante este Juzgado municipal deSan-
tovenia de la Valdoncina y Sala 
Audiencia el d ía veintiuno de Abril 
del corriente año , a fin de asistir al 
ju ic io verbal de faltas que contra 
ellos se ce lebrará por viajar sin bi
llete en la Compañ ía del Norte (Fe
rrocarriles) de España , y a la hora 
de las cuatro y media de su tarde, 
aperc ib iéndoles que de no compa
recer en el día y hora señalados les 
p a r a r á en perjuicio a que hubiere 
lugar dec la rándo les rebeldes. 

Santovenia de la Valdoncina (León) 
30 de Marzo de 1933.—El Juez mu
nicipal, Vicente Diez, E l Secretario 
José Sánchez . 

Requisitoria 
Robles Val in Ismael, hijo de Isaac 

y Aurora, natural de Albares, pro
vincia de León de ve in t iún años de 
edad, domiciliado ú l t imamente en 
Buenos-Aires (calle de Juncal núme
ro 1973 de aquella capital) y sujeto 
a procedimiento por haber faltado 
a concen t rac ión en la Caja de Re 
cinta de León, para su destino a 
Cuerpo, comparece rá dentro del 

Dichos ejercicios serán juzgados t é rmino de treinta dias en La Goru-
e l ' ña ante el Juez Instructor D. Me" 

fonso González Mart in, Teniente de 
por un tribunal que se r eun i r á 
día y hora que el mismo señale, 
previo aviso por medio de edictos y 
por notificación personal a los con
cursantes que se hubieren presenta
do dentro del plazo de la convoca
toria, el cual formulará propuesta 

Artil lería con destino en el Parqu6 
Divisionario n ú m e r o 8 de guarni
ción en esta Plaza bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si nc 
lo efectúa. 

1933.-unipersonal a l Ayuntamiento d e ' La Coruña 8 de A b r i l de 
quien le mereciere mejor califica- E l Teniente Juez Instructor, Ildelo11' 
c ión para que por éste se acuerde el so González Mart in, 


